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Ayuntamiento del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P. 

Año: 2019 

 

SUMARIO 
Aprobación de los Estados Financieros Correspondientes al Segundo Trimestre 

(Abril-Junio) del ejercicio Fiscal 2019. 

 

 

Responsable: 

Secretaría General del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P. 
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A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.  

SABED: 

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Novena Sesión 

Extraordinaria de fecha sábado 13 de julio del 2019, ha tenido a bien aprobar: Los 

Estados Financieros Correspondientes al Segundo Trimestre (Abril-Junio) del 

Ejercicio Fiscal 2019. 
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PROMULGO 

Para su debido cumplimiento y observancia obligatoria, para su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

A T E N T A M E N T E 
 

LAE. JORGE ARMANDO TORRES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ 

 
ING. BRICIO CRESCENCIANO CAMARILLO MARTÍNEZ 

 SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ. 
Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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Ayuntamiento del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P. 

Año: 2019 

 

SUMARIO 
Aprobación de Minuta que Reforma el Artículo 122 Ter en su Párrafo Cuarto, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Aprobación de Recinto Oficial con el fin de llevar a cabo Sesión Solemne de 

Cabildo, para rendir el Primer Informe de Gobierno del LAE. Jorge Armando 

Torres Martínez, Presidente Municipal de Villa de La Paz, S.L.P. 

 

 

Responsable: 

Secretaría General del Municipio de Villa de La Paz, S.L.P. 
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A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.  

SABED: 

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Décima Tercera Sesión 

Ordinaria de fecha viernes 26 de julio del 2019, ha tenido a bien aprobar: La Minuta 

que Reforma el Artículo 122 Ter en su Párrafo Cuarto, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
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PROMULGO 

Para su debido cumplimiento y observancia obligatoria, para su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

A T E N T A M E N T E 
 

LAE. JORGE ARMANDO TORRES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ 

 
ING. BRICIO CRESCENCIANO CAMARILLO MARTÍNEZ 

 SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ. 
Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. 

 

A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P.  

SABED: 

Que el Honorable Cabildo de esta Municipalidad, en la Décima Tercera Sesión 

Ordinaria de fecha viernes 26 de julio del 2019, ha tenido a bien aprobar: Recinto 

Oficial con el fin de llevar a cabo Sesión Solemne de Cabildo, para rendir el 

Primer Informe de Gobierno del LAE. Jorge Armando Torres Martínez, 

Presidente Municipal de Villa de La Paz, S.L.P. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Numeral 70 Fracción XVII de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.  
 

Este Auditorio Municipal fue designado como recinto oficial para que tenga 

verificativo la Segunda Sesión Solemne de Cabildo, acordado por mayoría calificada 

del mismo en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 26 de julio del 2019 en 

la que el C. LAE. Jorge Armando Torres Martínez en su carácter de Presidente 

Municipal, rendirá su Primer Informe de Gobierno Municipal ante el Pleno de 

este Honorable Cabildo. 
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PROMULGO 

Para su debido cumplimiento y observancia obligatoria, para su publicación en la 

Gaceta Municipal. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LAE. JORGE ARMANDO TORRES MARTÍNEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE LA PAZ 
 

ING. BRICIO CRESCENCIANO CAMARILLO MARTÍNEZ 
 SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE LA PAZ. 

Autentifico la firma del Presidente Municipal, con fundamento en el artículo 78, fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis Potosí. 
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